
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) GENNY TATIANA HERRERA MORA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 53054041, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 156 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para gestionar, comprobar y 
hacer seguimiento de las actividades relacionadas con la implementación de los procesos de atención de la entidad, la 
estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
de paz y la reconciliación.
Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar procesos de articulación para la implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales de
convivencia, construcción de paz y reconciliación, de acuerdo con las necesidades identificadas de la población
asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora y en observancia de los lineamientos dispuestos por la Entidad 
para ello.

2. Guiar las actividades del equipo de profesionales misionales, conforme a las directrices de la ARN, el Coordinador
del Grupo territorial y la Subdirección Territorial para la implementación de las herramientas metodológicas, métodos
operativos e instrumentos relacionados con los procesos de atención de la ARN.

3. Desarrollar acciones de seguimiento a la ejecución de los métodos de operación del proceso de implementación de
la entidad a través de los mecanismos de control definidos por la entidad, retroalimentar al equipo de profesionales
reintegradores II con relación al cumplimiento de los mismos y definir acciones de corrección en caso de ser necesario.

4. Promover e implementar estrategias para fortalecer la participación constante de la población objeto de atención de
la Entidad en los escenarios relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación que se
impulsen desde el Grupo Territorial, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

5. Registrar de manera oportuna, confiable, veraz y en observancia de los lineamientos de la entidad la información
en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR referente a la población objeto, la
estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción
de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

6. Desarrollar acciones de verificación mensual de la calidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema
de Información para la Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el acompañamiento a la
población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con
la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos
establecidos por la Entidad, generando alertas para la atención.

7. Implementar, gestionar y verificar la implementación de acciones para fortalecer el acceso y permanencia de la
población objeto de atención y su grupo familiar, a servicios sociales presentes en el territorio y a las actividades
productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad de acuerdo con las realidades del
contexto, la normativa vigente y el enfoque diferencial, étnico y de género.

8. Guiar al equipo de profesionales misionales en temas relacionados con las estrategias y lineamientos de trabajo de
la Dirección Programática, así como el cumplimiento al plan operativo establecido, mediante jornadas permanentes de
entrenamiento, reentrenamiento y actualización.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-01-25

Fecha de inicio: 2023-01-27

Valor inicial del contrato: $20,439,333.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-05-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/16/2023 9:59:48 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

9.   Desarrollar el seguimiento a la implementación de las terminaciones oportunas de los beneficios sociales y del 
proceso de reintegración de la población objeto de atención que cumpla los requisitos establecidos en la normatividad 
vigente, en apoyo a la coordinación del grupo territorial. 

10. Implementar estrategias y herramientas de control que permitan el avance en los indicadores establecidos en el 
tablero de control y otras herramientas de medición de la gestión del Grupo territorial en apoyo a la coordinación del 
grupo territorial.

11. Realizar el seguimiento a la implementación de los enfoques diferenciales y de género dentro del Grupo Territorial.

12. Desarrollar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la construcción de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto del contrato.

13. Hacer de manera mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes asignados, 
y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en caso de 
identificar alguna afectación a los mismos.

14. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) GENNY TATIANA HERRERA MORA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 53054041, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 674 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, 
validación, comprobación y seguimiento de las actividades relacionadas con la implementación de la ruta de 
reintegración, Justicia y Paz y atención diferencial, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación.

Obligaciones Específicas:
"1. Articular la organización, implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, con fundamento en las necesidades identificadas de la 
población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora observando los lineamientos dispuestos por la Entidad 
para ello.

2. Orientar las actividades del equipo de profesionales misionales, conforme a las directrices del Coordinador del Grupo 
territorial y la Subdirección Territorial para la implementación de las herramientas metodológicas, métodos operativos e 
instrumentos relacionados los procesos de atención de reintegracion, Justicia y Paz y atención diferencial.

3. Adelantar el seguimiento a la ejecución de los métodos de operación del proceso de implementación de la entidad a 
través de los mecanismos de control definidos por la entidad y retroalimentar al equipo de profesionales reintegradores 
II con relación al cumplimiento de los mismos. 

4. Efectuar las gestiones y el seguimiento de las estrategias que permitan la participación constante de la población 
objeto de atención de la Entidad en los escenarios relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación que se impulsen desde el Grupo Territorial,  teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de 
género.

5. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR referente a la 
población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

6. Verificar mensualmente la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información para 
la Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el acompañamiento a la población objeto de 
atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la 
Entidad, generando alertas para la atención con enfoque diferencial,  étnico y de género.

7. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la población objeto de 
atención y su grupo familiar, a servicios sociales presentes en el territorio y a las actividades productivas para la 
generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad de acuerdo con las realidades del contexto, la 
normativa vigente y el enfoque diferencial, étnico y de género.  

8. Orientar al equipo de profesionales misionales en temas relacionados con las estrategias y lineamientos de trabajo 
de la Dirección Programática, así como el cumplimiento al plan operativo establecido, mediante jornadas permanentes 
de entrenamiento y actualización.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-10

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $54,065,333.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $54,065,333.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/16/2023 10:12:17 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

9. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el seguimiento a la implementación de las terminaciones 
oportunas de los beneficios sociales y del proceso de reintegración de la población objeto de atención que cumpla los 
requisitos establecidos en la normatividad vigente. 

10. Apoyar al coordinador del Grupo territorial en el desarrollo de estrategias y herramientas de control que permitan el 
avance en los indicadores establecidos en el tablero de control y otras herramientas de medición de la gestión del 
Grupo territorial.

11. Apoyar la implementación del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales 
establecidos, según las necesidades y el contexto regional, y en articulación con las instancias definidas por la entidad. 

12. Generar acciones de seguimiento para la implementación de los enfoques diferenciales y de género dentro del 
Grupo Territorial.

13. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la construcción de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto del contrato.

14. Consolidar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato"
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) GENNY TATIANA HERRERA MORA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 53054041, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1425 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, 
validación y verificación de las actividades relacionadas con la implementación de la ruta de reintegración, la estrategia 
de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación.
Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las gestiones y el seguimiento de las estrategias que permitan la participación constante de la población 
objeto de atención de la Entidad en los escenarios relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación que se impulsen desde el Grupo Territorial.

2. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en la verificación y validación en los casos en los que se requiera, 
de los ejercicios de planeación, formulación, implementación, seguimiento y evaluación de los Planes de Trabajo de la 
población objeto de atención, teniendo en cuenta las características diferenciales y de género de la población objeto.

3. Orientar las actividades del equipo de profesionales misionales, conforme a las directrices del Coordinador del Grupo 
territorial para la aplicación de los instrumentos relacionados con la caracterización y formulación de los Planes de 
Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio, la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan 
el proceso de reintegración por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de 
reintegración de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad, velando por la transversalización de los 
enfoques diferenciales y de género en los mismos.

4. Realizar el seguimiento a la ejecución de los métodos de operación del proceso de implementación de la entidad a 
través de los mecanismos de control definidos por la entidad y retroalimentar al equipo de profesionales reintegradores 
II con relación al cumplimiento de los mismos. 

5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, con fundamento en las necesidades identificadas de la 
población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora observando los lineamientos dispuestos por la Entidad 
para ello.

6. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR referente a la 
población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

7. Verificar mensualmente la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información para 
la Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el acompañamiento a la población objeto de 
atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la 
Entidad, generando alertas para la atención con enfoques diferenciales y de género.

8. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la población objeto de 
atención y su grupo familiar, a las actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la 
legalidad de acuerdo con las realidades del contexto y la normativa vigente.  
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-06-29

Fecha de inicio: 2021-07-07

Valor inicial del contrato: $25,765,367.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,801,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $25,765,367.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/16/2023 10:18:31 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

9. Orientar al equipo de profesionales misionales en temas relacionados con las estrategias y lineamientos de trabajo 
de la Dirección Programática, así como el cumplimiento al plan operativo establecido, mediante jornadas permanentes 
de entrenamiento y actualización.

10. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el seguimiento a la implementación de las terminaciones del 
proceso de reintegración de la población objeto de atención que cumpla los requisitos establecidos en la normatividad 
vigente. 

11.  Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el desarrollo de estrategias y herramientas de control que 
permitan el avance en los indicadores establecidos en el tablero de control y otras herramientas de medición de la 
gestión del Grupo territorial.

12. Apoyar la implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso de reincorporación en coherencia 
con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional, y en articulación con 
las instancias definidas por la entidad. 

13. Generar acciones de seguimiento para la implementación de los enfoques diferenciales y de género dentro del 
Grupo Territorial.

14. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la construcción de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto del contrato.

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que la señora GENNY TATIANA HERRERA MORA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
53.054.041, suscribió con LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de 
mayo de 2017; el contrato que a continuación se relaciona:  
 

CONTRATO ARN No: 602 DE 2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar 
la gestión, validación y verificación de las actividades relacionadas con la implementación de la ruta de 
reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 

Obligaciones específicas:  
1. Desarrollar las gestiones y el seguimiento de las estrategias que permitan la participación constante 
de la población objeto de atención de la Entidad en los escenarios relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación que se impulsen desde el Grupo Territorial. 
2. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en la verificación y validación en los casos en los 
que se requiera, de los ejercicios de planeación, formulación, implementación, seguimiento y evaluación 
de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, teniendo en cuenta las características 
diferenciales y de género de la población objeto. 
3. Orientar las actividades del equipo de profesionales misionales, conforme a las directrices del 
Coordinador del Grupo territorial para la aplicación de los instrumentos relacionados con la 
caracterización y formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio, la 
estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de reintegración por la 
modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de reintegración de 
acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad, velando por la transversalización de los 
enfoques diferenciales y de género en los mismos. 
4. Realizar el seguimiento a la ejecución de los métodos de operación del proceso de implementación 
de la entidad a través de los mecanismos de control definidos por la entidad y retroalimentar al equipo 
de profesionales reintegradores II con relación al cumplimiento de los mismos.  
5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora 
observando los lineamientos dispuestos por la Entidad para ello. 
6. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR 
referente a la población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme 
a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, 
confiable, y veraz. 
7. Verificar mensualmente la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de 
Información para la Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el 
acompañamiento a la población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme 
a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad, generando alertas para la 
atención con enfoques diferenciales y de género. 
8. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la población 
objeto de atención y su grupo familiar, a las actividades productivas para la generación de ingresos 
sostenibles en el marco de la legalidad de acuerdo con las realidades del contexto y la normativa vigente.   
9. Orientar al equipo de profesionales misionales en temas relacionados con las estrategias y 
lineamientos de trabajo de la Dirección Programática, así como el cumplimiento al plan operativo 
establecido, mediante jornadas permanentes de entrenamiento y actualización. 
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10. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el seguimiento a la implementación de las 
terminaciones del proceso de reintegración de la población objeto de atención que cumpla los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente.  
11.  Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el desarrollo de estrategias y herramientas de 
control que permitan el avance en los indicadores establecidos en el tablero de control y otras 
herramientas de medición de la gestión del Grupo territorial. 
12. Apoyar la implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso de reincorporación 
en coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto 
regional, y en articulación con las instancias definidas por la entidad.  
13. Generar acciones de seguimiento para la implementación de los enfoques diferenciales y de género 
dentro del Grupo Territorial. 
14. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la construcción de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto del contrato. 
15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.  

Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2021 

Fecha de Inicio: 19 de enero de 2021 

Valor Inicial del contrato: $ 25.925.400 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.801.000 

Fecha de terminación: 30 de junio de 2021 

Valor total ejecutado: $25.925.400 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, 

con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 13 de agosto de 2021. 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que la señora 
GENNY TATIANA HERRERA MORA, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 53.054.041, suscribió con LA AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con 
el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el contrato que a continuación se relaciona:  
 

CONTRATO ARN No: 1397 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, validación 
y verificación de las actividades relacionadas con la implementación de la ruta de reintegración, la estrategia de 
corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación. 

Obligaciones específicas:  
1. Desarrollar, gestionar y hacer seguimiento a estrategias que impulsen la participación constante de la población objeto de 
atención de la Entidad y la promoción de escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación. 
2. Apoyar al coordinador del Grupo territorial en la validación y verificación de los avances en la planeación, formulación, 
implementación, seguimiento y evaluación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención. 
3. Encauzar y hacer seguimiento a las actividades del equipo de profesionales misionales, conforme a las directrices del 
Coordinador del Grupo territorial para la aplicación de los instrumentos relacionados con la caracterización para la 
formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio, la estrategia de acompañamiento post a 
las personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan 
parte de la ruta de reintegración de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad. 
4. Establecer mecanismos de control para el seguimiento a la ejecución de los métodos de operación del proceso de 
implementación de la entidad y retroalimentar al equipo de profesionales reintegradores II con relación al cumplimiento de 
los mismos. 
5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 
6. Registrar la información en el Sistema de Información –SIR referente a la población objeto de atención, la estrategia de 
corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, 
confiable, y veraz. 
7. Realizar verificación mensual de la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información- 
SIR referente al acompañamiento a la población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.  
8. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la población objeto de atención y 
su grupo familiar, a las actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad de 
acuerdo con las realidades del contexto y la normativa vigente.   
9. Orientar al equipo de profesionales misionales, mediante jornadas permanentes de entrenamiento y actualización en temas 
relacionados con las estrategias y lineamientos de trabajo de la Dirección Programática. 
10. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el seguimiento a la implementación de las terminaciones del proceso 
de reintegración de la población objeto de atención que cumpla los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 
11.  Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial para el cumplimiento al plan operativo establecido. 
12.  Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el desarrollo de estrategias y herramientas de control que permitan 
el avance en los indicadores establecidos en el tablero de control y otras herramientas de medición de la gestión del Grupo 
territorial. 
13. Apoyar la implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso de reincorporación en coherencia con 
los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional, y en articulación con las 
instancias definidas por la entidad.  
14. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la construcción de documentos que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto del contrato. 
15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 24 de junio de 2020 

Fecha de Inicio: 2 de julio de 2020 

Valor Inicial del contrato: $ 25.942.003 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.660.240 

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2020 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 26 de noviembre de 2020 – Mediante el cual se prorrogó hasta el 31 de diciembre de 
2020 y adicionó el contrato en la suma de $1.864.096 

Valor total ejecutado por los servicios efectivamente prestados: $ 27.806.099 
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Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada 

por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 13 de agosto de 2021. 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que la señora GENNY TATIANA HERRERA MORA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
53.054.041, suscribió con LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de 
mayo de 2017; el contrato que a continuación se relaciona:  
 

CONTRATO ARN No: 595 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar 
la gestión, validación y verificación de las actividades relacionadas con la implementación de la ruta de 
reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 

Obligaciones específicas:  
1. Desarrollar, gestionar y hacer seguimiento a estrategias que impulsen la participación constante de 
la población objeto de atención de la Entidad y la promoción de escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 
2. Apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación 
en la validación y verificación de los avances en la planeación, formulación, implementación, 
seguimiento y evaluación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención. 
3. Encauzar y hacer seguimiento a las actividades del equipo de profesionales misionales, conforme a 
las directrices del Coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación, para la aplicación de los instrumentos relacionados con la caracterización para la 
formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio, la estrategia de 
acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de 
culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de reintegración de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la Entidad. 
4. Establecer mecanismos de control para el seguimiento a la ejecución de los métodos de operación 
del proceso de implementación de la entidad y retroalimentar al equipo de profesionales reintegradores 
II con relación al cumplimiento de los mismos. 
5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la 
población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 
6. Registrar la información en el Sistema de Información –SIR referente a la población objeto de 
atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y 
lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 
7. Realizar verificación mensual de la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el 
Sistema de Información- SIR referente al acompañamiento a la población objeto de atención, la 
estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad.  
8. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la población 
objeto de atención y su grupo familiar, a las actividades productivas para la generación de ingresos 
sostenibles en el marco de la legalidad de acuerdo con las realidades del contexto y la normativa vigente.  
9. Orientar al equipo de profesionales misionales, mediante jornadas permanentes de entrenamiento y 
actualización en temas relacionados con las estrategias y lineamientos de trabajo de la Dirección 
Programática. 
10. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación en el seguimiento a la implementación de las terminaciones del proceso de reintegración 
de la población objeto de atención que cumpla los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 
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11.  Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación para el cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención o 
Programa Paz y Reconciliación.  
12.  Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación en el desarrollo de estrategias y herramientas de control que permitan el avance en los 
indicadores establecidos en el tablero de control y otras herramientas de medición de la gestión del 
Grupo territorial o Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación.  
13. Apoyar la implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso de reincorporación 
en coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto 
regional, y en articulación con las instancias definidas por la entidad.  
14. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la construcción de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto del contrato. 
15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato..  

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2020 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020 

Valor Inicial del contrato: $ 25.786.661 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.660.240 

Fecha de terminación: 30 de junio de 2020 

Valor total ejecutado: $25.786.661 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, 

con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 13 de agosto de 2021. 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que la señora GENNY TATIANA HERRERA MORA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
53.054.041, suscribió con LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de 
mayo de 2017; el contrato que a continuación se relaciona:  
 

CONTRATO ARN No: 583 DE 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar 
al Coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en la 
gestión, validación y verificación de las actividades relacionadas con la implementación de la ruta de 
reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación.. 

Obligaciones específicas:  
1. Formular, desarrollar y hacer seguimiento a estrategias que impulsen la participación constante de la 
población objeto de atención en las actividades de la ruta de reintegración, la estrategia de 
corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
de paz y la reconciliación. 
2. Apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación 
en la validación y verificación de los avances en la planeación, formulación, implementación, 
seguimiento y evaluación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención. 
3. Orientar y hacer seguimiento al equipo de profesionales misionales, conforme a las directrices del 
Coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, para la 
aplicación de los instrumentos relacionados con la caracterización para la formulación de los Planes de 
Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio, la estrategia de acompañamiento post a las 
personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de culminación, y los demás 
instrumentos que hagan parte de la ruta de reintegración de acuerdo con los lineamientos dispuestos 
por la Entidad 
4. Establecer mecanismos de control para el seguimiento a la implementación de los métodos de 
operación del proceso de implementación de la entidad y retroalimentar al equipo de profesionales 
reintegradores II con relación al cumplimiento de los mismos. 
5. Apoyar el diseño, implementación y seguimiento de la estrategia territorial de corresponsabilidad, y 
de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación, de acuerdo con las características de la población identificadas a través del Plan de 
Trabajo, las realidades del contexto y demás variables del proceso. 
6. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR 
referente a la población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme 
a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, 
confiable, y veraz. 
7. Efectuar revisiones mensuales y aleatorias de la veracidad y oportunidad de la información contenida 
en el Sistema de Información para la Reintegración - SIR referente al acompañamiento a la población 
objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados 
con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos 
y lineamientos establecidos por la Entidad.  
8. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la población 
objeto de atención y su grupo familiar, a las actividades productivas para la generación de ingresos 
sostenibles en el marco de la legalidad de acuerdo con las realidades del contexto y la normativa vigente.   
9. Orientar al equipo de profesionales misionales, mediante jornadas permanentes de entrenamiento y 
actualización en temas relacionados con el objeto del presente contrato y los lineamientos de la DPR. 
10. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, de acuerdo con los 
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lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la 
población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 
11. Apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación 
en el seguimiento a la implementación de las terminaciones del proceso de reintegración de la población 
objeto de atención que cumpla los requisitos establecidos en la normatividad vigente.  
12. Apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación 
para el cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención o Programa Paz y 
Reconciliación.  
13. Apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación 
en el desarrollo de estrategias y herramientas de control que permitan el avance en los indicadores 
establecidos en el tablero de control y otras herramientas de medición de la gestión del Grupo territorial 
o Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación.  
14. Orientar la implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso de reincorporación 
en coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto 
regional, y en articulación con las instancias definidas por la entidad.  
15. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el coordinador y participar o elaborar 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  
16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 10 de enero de 2019 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2019 

Valor Inicial del contrato: $ 49.141.633 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.481.000 

Fecha de terminación: 13 de diciembre de 2019 

Valor total ejecutado: $49.141.633 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, 

con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 13 de agosto de 2021. 

 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que la señora GENNY TATIANA HERRERA MORA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
53.054.041, suscribió con LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de 
mayo de 2017; el contrato que a continuación se relaciona:  
 

CONTRATO ARN No: 373 DE 2018 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar 
al coordinador en la formulación, implementación, seguimiento y reporte de todas las gestiones y 
acciones relacionadas con el proceso de acompañamiento a la población objeto, la estrategia de 
corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
de paz y la reconciliación. 

Obligaciones específicas:  
1. Establecer y desarrollar estrategias que promuevan la participación permanente de la población objeto 
de atención en las actividades de la ruta de reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y las 
acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 
2. Apoyar al coordinador en la planeación, formulación, implementación, seguimiento y evaluación de 
los Planes de Trabajo de la población objeto de atención y garantizar la aplicación de los métodos de 
operación correspondientes a la ruta de reintegración.   
3. Identificar las necesidades de la población objeto de atención para la gestión de acciones 
encaminadas al cumplimiento de los acuerdos concertados en los Planes de Trabajo, de acuerdo con 
las características de la población, las realidades del contexto y demás variables del proceso.   
4. Apoyar el diseño, implementación y seguimiento de la estrategia territorial de corresponsabilidad, y 
de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación.   
5. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR 
referente a la población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme 
a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, 
confiable, y veraz.  
6. Efectuar revisiones mensuales y aleatorias de la veracidad y oportunidad de la información contenida 
en el Sistema de Información para la Reintegración - SIR referente al acompañamiento a la población 
objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados 
con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos 
y lineamientos establecidos por la Entidad.  
7. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la población 
objeto de atención y su grupo familiar, a las actividades productivas para la generación de ingresos 
sostenibles en el marco de la legalidad de acuerdo con las realidades del contexto y la normativa vigente.  
8. Orientar al equipo de profesionales misionales, mediante jornadas permanentes de entrenamiento y 
actualización en temas relacionados con el objeto del presente contrato y los lineamientos de la DPR. 
9. Orientar y hacer seguimiento al equipo de profesionales misionales, conforme a las directrices del 
Coordinador, para la aplicación de los instrumentos relacionados con la caracterización para la 
formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio,  la estrategia de 
acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de 
culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de reintegración de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la Entidad.   
10. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la 
población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora.  



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov.co 
 

11. Apoyar al coordinador en la implementación y seguimiento a la terminación del proceso de 
reintegración a la población objeto de atención que cumpla los requisitos establecidos en la normatividad 
vigente.   
12. Apoyar al coordinador para el cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención 
o Programa Paz y Reconciliación.   
13. Apoyar al coordinador en el desarrollo de estrategias y herramientas de control que permitan el 
avance en los indicadores establecidos en el tablero de control y otras herramientas de medición de la 
gestión del Grupo territorial o Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación.   
14. Orientar la implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso de reincorporación 
en coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto 
regional, y en articulación con las instancias definidas por la entidad.  
15. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el coordinador y participar o elaborar 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  
16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 12 de enero de 2018 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2018 

Valor Inicial del contrato: $ 49.291.000 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.481.000 

Fecha de terminación: 14 de diciembre de 2018 

Valor total ejecutado: $49.291.000 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, 

con el contratista.  

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 13 de agosto de 2021. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que la señora GENNY TATIANA HERRERA MORA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
53.054.041, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el 
Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el contrato que a continuación se relaciona: 
 

CONTRATO ACR No: 649 DE 2017 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar 
al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación de la 
Entidad, en la formulación, implementación, seguimiento y reporte de todas las gestiones y acciones 
relacionadas con el proceso de reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y la estrategia de 
convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 

Obligaciones específicas:  
1. Apoyar al coordinador con el desarrollo metodológico para la planeación, formulación, implementación 
y seguimiento de los planes de trabajo y la prestación de servicios a la población objeto de atención y 
sus familias, para el cumplimiento de los compromisos establecidos en los planes de trabajo.  
2. Identificar las necesidades que requiera la población objeto de atención para el cumplimiento de los 
compromisos contemplados en la ruta de reintegración, de conformidad con la información contenida en 
los planes de trabajo, las características del contexto, las características de la población y demás 
variables del proceso.  
3. Construir e implementar en conjunto con el Coordinador, la estrategia territorial de corresponsabilidad 
y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria a partir de las necesidades 
priorizadas.  
4. Realizar gestión permanente con los actores estratégicos para el posicionamiento y visibilización de 
la política de reintegración en los ámbitos municipal y departamental conforme a la estrategia de 
corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria.  
5. Realizar seguimiento permanente a las alianzas realizadas en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria, que 
permita evidenciar el avance en el cumplimiento de los objetivos de la misma.  
6. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR, de 
forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia de 
corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 
 7. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  
8. Orientar al grupo de reintegradores II y III conforme a las directrices del Coordinador, mediante 
jornadas permanentes de entrenamiento que promuevan la calidad de la implementación y actualización 
en temas relacionados con el objeto del presente contrato y el plan anual establecido por la entidad.  
9. Promover la vinculación de las personas en proceso de reintegración a las acciones derivadas del 
proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, 
reconciliación y reintegración comunitaria.  
10. Fomentar la participación de los colaboradores y funcionarios del grupo territorial o punto de atención 
en las diferentes acciones derivadas del proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad 
y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria.  
11. Establecer y coordinar estrategias que promuevan la participación permanente de la población objeto 
de atención, minimizando la inactividad en la ruta y posterior pérdida de beneficios.  
12. Realizar mensualmente revisiones aleatorias de la veracidad y oportunidad de la información 
contenida en el sistema de información correspondiente al proceso de reintegración y/o la estrategia de 
corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria.  
13. Apoyar al coordinador en la implementación y seguimiento a la terminación del proceso de 
reintegración de las personas que cumplan los requisitos establecidos en la normatividad vigente.  
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14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2017 

Fecha de Inicio: 16 de enero de 2017 

Valor Inicial del contrato: $ 47.850.000 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.350.000 

Fecha de terminación: 15 de diciembre de 2017 

Valor total ejecutado: $47.850.000 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, 

con el contratista.  

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 13 de agosto de 2021. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 

LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que 
la señora GENNY TATIANA HERRERA MORA, identificada con cédula de ciudadanía N° 53.054.041, suscribió con 
la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –
ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el 
contrato que a continuación se relaciona:  
 

CONTRATO ACR No: 1049 DE 2016 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar al 
coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención de la Entidad, en la formulación, implementación, 
seguimiento y reporte de todas las gestiones y acciones relacionadas con la Ruta de 
Reintegración en coordinación con la estrategia de corresponsabilidad. 

Obligaciones específicas:  
1. Apoyar al coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención con el desarrollo metodológico para  la 
planeación, formulación,  implementación y seguimiento  de los planes de trabajo y  la prestación de servicios 
(Recomendaciones, gestiones, intervención y acompañamiento) a las personas en proceso de reintegración y 
sus familias de acuerdo a la capacidad interna del Grupo Territorial o Punto de Atención para el cumplimiento de 
los compromisos establecidos en  los planes de trabajo de las Personas en Proceso de Reintegración.  
2. Identificar de conformidad con la información contenida en los planes de trabajo, las necesidades de 
cooperación técnica o financiera que requieran las personas en proceso de reintegración para el cumplimiento de 
los compromisos contemplados en la ruta de reintegración que no se puedan suplir internamente por el Grupo 
Territorial o Punto de Atención y sean insumo de gestión para el profesional de corresponsabilidad.  
3. Generar informes trimestrales frente a la implementación y seguimiento de la ruta de reintegración de la 
población asignada al Grupo Territorial o Punto de Atención, sistematizando buenas prácticas, lecciones 
aprendidas y alertas que contribuyan al informe regional y al cumplimiento del plan operativo.  
4. Orientar al grupo de reintegradores II y III conforme a las directrices del Coordinador del Grupo Territorial o 
Punto de Atención mediante jornadas permanentes de entrenamiento y actualización en temas relacionados con 
el objeto del presente contrato y el plan anual establecido por la entidad.  
5. Orientar al equipo de Reintegradores II y III, conforme a las directrices del coordinador del Grupo Territorial o 
Punto de Atención, en el seguimiento y evaluación oportuna de los planes de trabajo de cada persona en proceso 
de reintegración que promueva el avance y culminación responsable de las mismas.  
6. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de la estrategia territorial de promoción y 
consolidación de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de 
reconciliación a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración y comunidad 
receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.  
7. Orientar al equipo de profesionales de reintegración, conforme a las directrices del responsable del Grupo 
Territorial, en el seguimiento y evaluación oportuna de las diferentes acciones y procesos que se implementen en 
la etapa de monitoreo post terminación del proceso de reintegración.  
8. Establecer y coordinar estrategias que promuevan la participación permanente de las personas en proceso de 
reintegración, minimizando la inactividad en la ruta y posterior pérdida de beneficios.  
9. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el coordinador del Grupo Territorial o Punto de 
Atención y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del 
objeto contratado.  
10. Realizar las gestiones necesarias validadas por el Coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención para 
la implementación y seguimiento de iniciativas de reconciliación, requeridas según la normatividad vigente acorde 
a las necesidades del Grupo Territorial o Punto de Atención y las comunidades receptoras.  
11. Realizar revisiones trimestrales y aleatorias de la veracidad y oportunidad de la información contenida en el 
sistema de información y específicamente de los planes de trabajo, a fin de determinar la pertinencia de los 
mismos frente a las dimensiones priorizadas, las metas, logros y/o acuerdos contemplados, de acuerdo con el 
método estadístico adoptado por la Dirección Programática de Reintegración.  
12. Apoyar al coordinador del grupo territorial o punto de atención, en el proceso de culminación responsable de 
las personas en proceso reintegración que cumplan los requisitos establecidos en la normatividad vigente.  
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 3 de agosto de 2016 

Fecha de Inicio: 4 de agosto de 2016 
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Valor Inicial del contrato: $ 18.862.733   

Valor mensual de los honorarios: $ 4.223.000 

Modificatorio 1: Modificación suscrita el 16 de noviembre de 2016, se modifica el valor del contrato y se liberan 
recursos por la suma de $140.767. 

Valor final del contrato: $ 18.721.966 

Fecha final del contrato: 16 de diciembre de 2016 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 

y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 13 de agosto de 2021. 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 

LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que 
la señora GENNY TATIANA HERRERA MORA, identificada con cédula de ciudadanía N° 53.054.041, suscribió con 
la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –
ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el 
contrato que a continuación se relaciona: 
 

CONTRATO ACR No: 894 DE 2016 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar al 
coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención de la Entidad, en la formulación, implementación, 
seguimiento y reporte de todas las gestiones y acciones relacionadas con la Ruta de Reintegración en 
coordinación con la estrategia de corresponsabilidad. 

Obligaciones específicas:  
1. Apoyar al coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención con el desarrollo metodológico para  la 
planeación, formulación,  implementación y seguimiento  de los planes de trabajo y  la prestación de servicios 
(Recomendaciones, gestiones, intervención y acompañamiento) a las personas en proceso de reintegración y 
sus familias de acuerdo a la capacidad interna del Grupo Territorial o Punto de Atención para el cumplimiento de 
los compromisos establecidos en  los planes de trabajo de las Personas en Proceso de Reintegración.  
2. Identificar de conformidad con la información contenida en los planes de trabajo, las necesidades de 
cooperación técnica o financiera que requieran las personas en proceso de reintegración para el cumplimiento de 
los compromisos contemplados en la ruta de reintegración que no se puedan suplir internamente por el Grupo 
Territorial o Punto de Atención y sean insumo de gestión para el profesional de corresponsabilidad.  
3. Generar informes trimestrales frente a la implementación y seguimiento de la ruta de reintegración de la 
población asignada al Grupo Territorial o Punto de Atención, sistematizando buenas prácticas, lecciones 
aprendidas y alertas que contribuyan al informe regional y al cumplimiento del plan operativo.  
4. Orientar al grupo de reintegradores II y III conforme a las directrices del Coordinador del Grupo Territorial o 
Punto de Atención mediante jornadas permanentes de entrenamiento y actualización en temas relacionados con 
el objeto del presente contrato y el plan anual establecido por la entidad.  
5. Orientar al equipo de Reintegradores II y III, conforme a las directrices del coordinador del Grupo Territorial o 
Punto de Atención, en el seguimiento y evaluación oportuna de los planes de trabajo de cada persona en proceso 
de reintegración que promueva el avance y culminación responsable de las mismas.  
6. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de la estrategia territorial de promoción y 
consolidación de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de 
reconciliación a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración y comunidad 
receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.  
7. Orientar al equipo de profesionales de reintegración, conforme a las directrices del responsable del Grupo 
Territorial, en el seguimiento y evaluación oportuna de las diferentes acciones y procesos que se implementen en 
la etapa de monitoreo post terminación del proceso de reintegración.  
8. Establecer y coordinar estrategias que promuevan la participación permanente de las personas en proceso de 
reintegración, minimizando la inactividad en la ruta y posterior pérdida de beneficios.  
9. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el coordinador del Grupo Territorial o Punto de 
Atención y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del 
objeto contratado.  
10. Realizar las gestiones necesarias validadas por el Coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención para 
la implementación y seguimiento de iniciativas de reconciliación, requeridas según la normatividad vigente acorde 
a las necesidades del Grupo Territorial o Punto de Atención y las comunidades receptoras.  
11. Realizar revisiones trimestrales y aleatorias de la veracidad y oportunidad de la información contenida en el 
sistema de información y específicamente de los planes de trabajo, a fin de determinar la pertinencia de los 
mismos frente a las dimensiones priorizadas, las metas, logros y/o acuerdos contemplados, de acuerdo con el 
método estadístico adoptado por la Dirección Programática de Reintegración.  
12. Apoyar al coordinador del grupo territorial o punto de atención, en el proceso de culminación responsable de 
las personas en proceso reintegración que cumplan los requisitos establecidos en la normatividad vigente.  
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 17 de marzo de 2016 

Fecha de Inicio: 17 de marzo de 2016 
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Valor Inicial del contrato: $ 18.862.733 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.223.000 

Modificatorio 1: Modificación suscrita el 31 de julio de 2016, se modifica el valor del contrato y se liberan 
recursos por la suma de $140.767. 

Fecha terminación del contrato: 31 de julio de 2016 

Valor final del contrato: $ 18.721.966 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 

y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 13 de agosto de 2021. 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 

 

Proyectó: Ángela Ramírez Toro – Abogada – Grupo de Gestión Contractual  
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
   



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov.co 
 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 

LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que 
la señora GENNY TATIANA HERRERA MORA, identificada con cédula de ciudadanía N° 53.054.041, suscribió con 
la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –
ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el 
contrato que a continuación se relaciona: 
 

CONTRATO ACR No: 383 DE 2016 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo y 
avance de la ruta de reintegración a través de la  formulación, ejecución, acciones de corresponsabilidad y 
seguimiento que se requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración 
que le sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance, culminación y seguimiento 
post culminación, en los beneficios contemplados en la Política Nacional de Reintegración. 

Obligaciones específicas:  
1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas en proceso 
de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la 
comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran.  
2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, asesoría, 
acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo para cada una de las personas en proceso 
de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo a una culminación exitosa del proceso de reintegración.  
3. Promover y fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los 
diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, 
que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo 
correspondientes.   
4. Fomentar el acceso y permanencia de las personas en proceso de reintegración asignadas a actividades 
productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus 
potencialidades y su contexto económico. 5. Aportar en la implementación de la estrategia territorial de promoción 
y/o consolidación de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de 
reconciliación a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración y comunidad 
receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 6. Implementar y alimentar los 
mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y registro de  actividades, compromisos y novedades de la 
persona en proceso de reintegración, llevando a cabo su registro en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR- en una forma oportuna y confiable, particularmente en lo relativo a instrumentos diagnósticos, 
asistencias y evidencias del cumplimiento y avance en los logros y metas concertadas en los planes de trabajo, 
así como en los demás documentos conforme a los procedimientos y plazos establecidos de acuerdo al objeto 
del contrato, propendiendo por la correcta disposición de los mismos bajo los procedimientos de gestión 
documental de la entidad.  
7. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de monitoreo post-culminación, 
así como el seguimiento de las Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de este beneficio, de acuerdo 
con las directrices estratégicas de la Entidad.  
8. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso de 
reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan 
su proceso de reintegración, lo que incluye además la ejecución de estrategias de búsqueda activa con quienes 
se han marginado del proceso, pero aún no han agotado su tiempo y oportunidad para culminarlo 
satisfactoriamente.  
9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan 
operativo del Grupo territorial o Punto de Atención.  
10. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  
11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2016 

Fecha de Inicio: 13 de enero de 2016 

Valor Inicial del contrato: $ 41.282.400 

Valor mensual de los honorarios: $ 3.708.000 

Fecha de terminación inicial: 16 de diciembre de 2016 
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Terminación anticipada: Suscrita el 15 de marzo de 2016, mediante la cual se liberó la suma de $33.495.600 
y se terminó el contrato el 15 de marzo de 2016 

Valor total ejecutado por los servicios efectivamente prestados: $ 7.786.800 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 

y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 13 de agosto de 2021. 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que la señora GENNY TATIANA HERRERA MORA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
53.054.041, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el 
Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el contrato que a continuación se relaciona: 
 

CONTRATO ARN No: 58 DE 2015 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
desarrollo y avance de la ruta de reintegración a través de la  formulación, ejecución, acciones de 
corresponsabilidad y seguimiento que se requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las 
personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, 
permanencia, avance, culminación y seguimiento post culminación, en los beneficios contemplados en 
la Política Nacional de Reintegración. 

Obligaciones específicas:  
1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas en 
proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, 
sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran.  
2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, asesoría, 
acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo para cada una de las personas 
en proceso de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo a una culminación exitosa del 
proceso de reintegración.  
3. Promover y fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas 
a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer 
sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los 
planes de trabajo correspondientes.   
4. Implementar y alimentar los mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y registro de  
actividades, compromisos y novedades de la persona en proceso de reintegración, llevando a cabo su 
registro en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR- en una forma oportuna y confiable, 
particularmente en lo relativo a instrumentos diagnósticos, asistencias y evidencias del cumplimiento y 
avance en los logros y metas concertadas en los planes de trabajo, así como en los demás documentos 
conforme a los procedimientos y plazos establecidos de acuerdo al objeto del contrato, propendiendo 
por la correcta disposición de los mismos bajo los procedimientos de gestión documental de la entidad. 
5. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de monitoreo post-
culminación, así como el seguimiento de las Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de este 
beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad.  
6. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en 
proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios 
entre quienes adelantan su proceso de reintegración, lo que incluye además la ejecución de estrategias 
de búsqueda activa con quienes se han marginado del proceso, pero aún no han agotado su tiempo y 
oportunidad para culminarlo satisfactoriamente.  
7. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento 
al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención.  
8. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 

Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2015 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2015 

Valor Inicial del contrato: $ 40.080.000 

Valor mensual de los honorarios: $3.600.000 
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Fecha de terminación: 18 de diciembre de 2015 

Valor total ejecutado: $40.080.000 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, 

con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 13 de agosto de 2021.  

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que la señora 
GENNY TATIANA HERRERA MORA, identificada con cédula de ciudadanía N° 53.054.041, suscribió con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el contrato que a continuación se relaciona: 
 

CONTRATO ACR No: 490 DE 2014 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para formulación, ejecución y 
seguimiento del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, 
promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance y culminación en los beneficios contemplados en la Política 
Nacional de Reintegración. 

Obligaciones específicas:  
1. Formular el Plan de Trabajo en conjunto con cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas 
de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y 
culturales del territorio en el que se encuentran.  
2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades contempladas en los planes de trabajo de cada una 
de las personas en proceso de reintegración que les sea asignadas bajo el modelo de oferta activa definido por el Centro de 
Servicios.  
3. Promover y fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes 
servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el 
desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.   
4. Realizar las acciones de atención, gestión, asesoría, acompañamiento e intervención con las personas en proceso de 
reintegración de conformidad con las instrucciones que imparta el coordinador del centro de servicios.  
5. Establecer la veracidad de las evidencias que dan cuenta del cumplimiento de los compromisos del plan de trabajo de la 
persona en proceso de reintegración.  
6. Velar por el registro de forma oportuna, confiable, permanente y actualizada de la información requerida por el Sistema de 
Información para la Reintegración -SIR-, así como en los demás documentos conforme a los procedimientos establecidos de 
acuerdo al objeto del presente contrato.  
7. Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo de la ruta de reintegración con base en las 
directrices estratégicas de la entidad.  
8. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del 
centro de servicios.  
9. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  
10. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde 
con lo descrito en el literal K del numeral 2.2” Otras Obligaciones”.  
11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
 

Fecha de suscripción del contrato: 16 de enero de 2014 

Fecha de Inicio: 16 de enero de 2014 

Valor Inicial del contrato: $ 38.966.667 

Valor mensual de los honorarios: $3.500.000 

Fecha de terminación: 19 de diciembre de 2014 

Valor total ejecutado: $38.966.667 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada 

por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 13 de agosto de 2021.  

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  
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LA ASOCIACIÓN PROMOTORA DE PROYECTOS, SERVICIOS Y ASESORÍAS 

CULTURALES, SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS PROACTIVA, 

IDENTIFICADA CON EL NIT No 830075525 - 8 

Y 

EN ASOCIACIÓN CON EL ICBF POR EL CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL No 1628 / 2010 

 

H A C E      C O N S T A R 

 

Que GENNY TATIANA HERRERA MORA  identificada con cédula de ciudadanía No 

53.054.041 de Bogotá, prestó sus servicios como TRABAJADORA SOCIAL en esta 

institución, ejecutando el PROGRAMA ESPECIALIZADO PARA LA ATENCIÓN A 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE SE DESVINCULAN DE GRUPOS 

ARMADOS ORGANIZADOS AL MARGEN DE LA LEY – MODALIDAD HOGAR 

TUTOR, desde el día 10 de enero haste el día 30 de noviembre del 2011. 

Dentro de sus actividades estaban: realizar seguimiento psicosocial, realización de 

PLATINES, estudio sociofamiliar, visitas domiciliarias, visitas a unidades aplicativas y 

apoyo en todas las actividades realizadas por el equipo de la defensoría del ICBF en el 

Centro Zonal Especializado Puente Aranda. 

En el periodo de trabajo, la referida desempeñó sus actividades con responsabilidad, 

puntualidad y eficiencia cumpliendo con sus funciones. 

Este certificado se expide a solicitud del interesado a los 9 días del mes de diciembre de 

2011. 

En constancia firma: 

 

AISNEY AVILA CASTELLANOS 

C.C. No 28.177.760 de Guavatá 

Representante Legal. 

  



NOMBRE: GENNY TATIANA HERRERA MORA 

ÁREA:  GRUPO TERRITORIAL-BOGOTA-KENEDY

PROFESION: TRABAJADORA SOCIAL

FECHA DE GRADO: 17 DE ABRIL DE 2010

ESPECIALIZACION:

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION:

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

ARN 27/01/2023 16/05/2023

ARN 19/01/2022 16/12/2022

ARN 7/07/2021 17/12/2021

ARN 19/01/2021 30/06/2021

ARN 2/07/2020 31/12/2020

ARN 15/01/2020 30/06/2020

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Angela Ramírez Toro

Proyectó Angela Ramírez Toro

Revisó: Jennifer Andrea Piragua Barragán

Aprobó: Johanna Carolina Vergara Ospina 

  26 REINTEGRADOR I - Título de posgrado en la modalidad de Especialización

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 

relacionada con la atención (acompañamiento psicosocial, 

asesoría o gestión) de población vulnerable o 

implementación de programas de desarrollo y capital 

social).

36,8

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para gestionar, comprobar y hacer seguimiento de las actividades relacionadas con la implementación de

los procesos de atención de la entidad, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, validación, comprobación y seguimiento de las actividades relacionadas con la

implementación de la ruta de reintegración, Justicia y Paz y atención diferencial, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la

construcción de paz y la reconciliación.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, validación y verificación de las actividades relacionadas con la implementación

de la ruta de reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, validación y verificación de las actividades relacionadas con la implementación

de la ruta de reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación

TOTAL MESES

3,63

10,90

5,33

5,37

5,97

5,50

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 

experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    4.945.000,00 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, validación y verificación de las actividades relacionadas con la implementación

de la ruta de reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, validación y verificación de las actividades relacionadas con la implementación

de la ruta de reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

  

 Treinta y seis (36) meses de 

experiencia profesional relacionada 

con la atención (acompañamiento 

psicosocial, asesoría o gestión) de 

población vulnerable o 

implementación de programas de 

desarrollo y capital social).

    2
Pregrado


